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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

a favor de .Don Ramón CASAFONT PA9R0 

de naoionalidad española

residente en Mamresa, (Barcelona), ca lle  Sol, 45 

por:

SPERFECCIONAt-nanTOS EN LOS TENSORES DE HILOS PARA

URDIDORES Y MARINAS TEXTIL?, S SIHIM3ES"

MEMORIA DESCRIPTIVA

Como es sabido, e l d iscu rrir  de los h ilos en l a  mayo­

r ía  de l a s  máquinas te x t ile s  debe efectuarse bajo una c ie rta  

tensión que, en ocasiones, está asegurada por peines en sus­

pensión y, en o tras, por unos p la t i lb s  presores cuya presión 

se regula por d ispositivos mecánicos e lá s t ic o s . Ambos s i s t e ­

mas, además de re su ltar  poco sen sitiv o s, presentan e l incon­

veniente de que para poder asegurar e l conveniente efecto ten 

sor han de ser regulados con tendencia a un exceso de tensión, 

lo  cual, a la  par que ocasiona un castigo  inneeesarlo del h i­

lo , predispone a roturas que, como es lógico, redundan en pê r



ju ic io  de l a  buena marcha de la producción.

El recurrente, a. f in  de obviar ta le s  inconvenientes, 

ha ideado un tensor de p la t i l lo s  que presionan por acción magná 

tio a  e l  cual por l le v a r  anexo un instrumento de medición en el que 

se lee constantemente la  fuerza de atracción del imán, permite 

corregir instantáneamente l a  intensidad de la  misma y adaptar 

por ende l a  presión de lo s expresados p la t i l lo s  tensores a la_  

requerida en todo momento por la  naturaleza del h ilo  y la s  condJL 

ciones generales de trabajo .

A continuación pasa a d escrib irse , a títu lo  de ejem 

pío sin  carácter lim itativo , un caso de aplicación  práctica de 

lo s perfeccionamientos a que se re fiere  la  presente Patente de 

Invención, acompañándose para mejor oomprensión una hoja de di 

bujos en l a  que:

F ig . 1, es v isto  en alzado y en sección un tensor 

de h ilos magnético apto para la  puesta en práctica de lo s  per­

feccionamientos que se reivindican;

F ig . 2, es una v is ta  en planta del propio tensor 

segán una proyección de l a  precedente figura 1, y

F igs. 3 y 4, son sendos esquemas e lác tr ico s , respec­

tivamente para corrientes continua y altern a, en e l primero de 

los cuales aparecen sinópticamente representadas la s  caraote-- 

r is t ic a s  fundamentales de los citados perfeccionamientos.

Se establece esencialmente un tensor de h ilos rea­

lizado de conformidad con el objeto de Ta Patente disponiendo, 

convenientemente su jeto a l a  máquina, t e x t i l ,  un grupo electro­

mecánico en e l que, retenidos por l a  atracción de un imán ade­

cuado, aparecen aplicados los p la t i l lo s  tensores del d isp o siti 

vo, conectándose dicho grupo a la  red, con auxilio  de un traga 

fonnador de v o lta je  oportuno, pasando a travás de un potenció-
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metro cuya regulación o correcciones adecuadas pe imite efec­

tuar a l instante con toda precisión  un voltímetro tayado en 

gramos que se in terca la  a l efecto entre dicho potenciómetro 

y e l imán de cuyo f lu jo  depende la  mayor o menor presión que 

los p la t i l lo s  han de e je rcer .

Se establece e l mencionado grupo electro-mecánico - 

partiendo de una carcasa t i )  conveniente en la  cual, traspa­

sando una oreja f2) a propósito, que emerge de una extremidad 

de la  misma, se dispone un embudo canalizador (3 ), preferen­

temente de akulón, en e l estrangulamiento de cuyo cuello se 

aló  ja  por moldeo un an illo  guiahilos (4 ), de porcelana u otro 

material v itreo de a l t a  re sisten c ia  a l desgaste, disponióndose 

vertí cálmente a continuación, transversalmente alineados a uno 

y otro lado del referido  embudo t3) y adecuadamente solidarizados 

a l a  carcasa t i ) ,  dos espigas c ilin d rica s t5) merced a la s  cua 

le s ,  cuando se la s  rodea con e l h ilo  t6 ), se forma un huele - 

estab ilizad or (Fig. 2) que regulariza l a  entrada del mismo en­

tre 103 p la t i l lo s  tensores (7) y (8) que, centrados con l a  sa­

lid a  del citado embudo (3) se disponen a continuación:

De estos p la t i l lo s  tensores, e l superior f7) e stá  cons 

tañido en metal magnático para poder ser atraído por e l imán, 

en tanto que el in ferior (8) e stá  construido en cualquier ma­

te r ia  no magnátioa a f in  de que no quede eláctricamente afec­

tado por e l  ilu jo  del mismo imán.

Los citados p la t i l lo s  tensores (7) y (8) se montan ooa 

xialmente y con re la t iv a  holgura en un vástago v ertica l (9) que, 

a l propio tiempo, mediante un mecanizado adecuado, se u t i l iz a  

para vincular en un receptáculo (10) que a l efecto se prevó en 

la  propia carcasa (1 ), el d ispositivo  eláctrico  del tensor.

Este d ispositivo  se establece con au xilio  de un elec-
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tróimán en el qué la  cápenla o P.K. f l l ) ,  la  bobina (12) y e l 

nácleo o ? .S .  (13), se sujetan concéntricamente a l  fondo del 

receptáculo (10), centrándolos en e l  mismo con ayuda de unâ _ 

espiga roscada que presenta la  extremidad in ferior del expre 

sado vástago (9 ), afiánzándose e l conjunto por medio de una 

tuerca (14) y una contratuerca (15) oportunas.

Para f a c i l i t a r  la  conexión del electroimán a l a  in sta­

lación  e lá c tr ic a , los dos h ilos de la bobina (12) emergen por 

debajo del receptáculo (10) de la  carcasa a través de una s&er 

tura (16) adecuada, previéndose de preferencia unos terminales 

(17) convenientes para lle v a r  a efecto la  expresada conexión.

Para poder acoplar e l grupo descrito a una máquina tex­

t i l ,  se prevé a ambos lados de la  carcasa ( l )  unas regatas ( le )  

que, conforme se representa en la  figura 2, permiten su je tar 

e l mismo a unas v a r il la s  de soporte (19), ya ex isten tes o habi­

lita d a s  con ta l f in , aprisionándolas con unas abrazaderas (20) 

que se vinculan a la  carcasa (1) con au xilio  de sendos torn i­

llo s  (21) o análogos.

. La acción tensora del grupo electromecánico que ha - 

venido ocupándonos se producirá con carácter constante cuando 

e l electroimán, de conformidad con el esquema de la  figura 3, 

se conecte a la  red pasando sucesivamente a través de un po- 

tenciámetro (22), de un rec tificad o r de selenio (23) u otro 

y de un transformador (24) apto para reducir la  corriente de 

la  red a una tensión de 12 - 20 v o ltio s .

Operando con esta in stalación  se comprende que, a l  - 

cerrar e l c ircu ito , e l p la t i l lo  superior (7 ), atraído por e l  

flu jo  del electroimán, presionará contra e l  p la t i l lo  in ferio r 

(8) el h ilo  (6) interpuesto entre ambos, consiguiéndose e l — 

efecto de frenado que ae persigue. La magnitud de la  aludida

d-
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presión que, por su naturaleza, será ya de por s í  idealmente 

e lá s t ic a ,  estará además controlada por permanentemente por - 

la s  indicaciones de un voltímetro graduado en gramos. (25) que 

se in tercala  en la  in stalación , puliendo re c tif ic a r se  l a  pre­

sión en todo momento variando la  excitación del electroimán - 

maniobrando el potenciómetro (22) convenientemente.

.31 esquema de la  figura 4 muestra una in stalación  ap 

ta  para u t i l iz a r  corriente altern a sin  r e c t i f ic a r .  En este ca 

so e l rnicleo (13) del electroimán que en e l  ejemplo se supone 

macizo, e stará  de preferencia construido en chapa para compen 

sa r  el aumento de ca lo r.

En la  presente Patente se prevá la  sustitución  del - 

mencionado electroimán por un imán permanente, dándose por s_o 

brentendido ue, conectados a una misma in stalación , podrán - 

disponerse cuantos grupos tensores se consideren convenientes 

para la s  necesidades de la  máquina correspondiente.

En l a  puesta en práctica d e fin itiv a  de lo s  perfecoio 

namientos a que se re fiere  l a  presente Patente de Invención, 

serán susceptib les de variación en general, sin  sa lir se  del mar 

co del invento, cuantos d e ta lle s  de m aterial y ejecución no a l 

teren, cambien o modifiquen fundamentalmente la  esencialidad - 

propia del mismo.

N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la  presente Patente de 

Invención:

1-.- Perfeccionamientos en los tensores de h ilo s pa­

ra urdidores y máquinas te x tile s  sim ilares, que consisten — 

esencialmente en disponer, convenientemente su jeto  a l a  máqui 

na t e x t i l ,  un grupo electromecánico en el quó, retenidos por
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l a  acción de un electroimán adecuado, aparecen aplicados lo s dos 

p la t i l lo s  tensores del d ispositivo  entre cuyas caras 3e d esliza  

e l h ilo  bajo conveniente presión, conectándose dicho grupo a la  

red, con au x ilio  de un reductor de voltaje oportuno, a través - 

de un potenciómetro cuya regulación o correcciones se determinan 

instantáneamente con toda precisión  mediante la  lectura de un - 

voltímetro graduado en gramos, en e l que está  constantemente vi 

s l t r e  la  magnitud de la atraco!ón del electroimán y, subsiguien 

teniente, la  presión que ejercen en gramos los mencionados p la tl 

lloa tensores.

2 -.-  Perfeccionamientos en los tensores de h ilos para 

urdidores y máquinas te x tile s  sim ilares, según la  primera re i­

vindicación, que se caracterizan porque el citado grupo electro 

meoánico se establece partiendo de una carcasa conveniente, en 

una extremidad de la  cual se dispone un embudo canal!zador del 

h ilo , en cuyo cuello o estrangulación se aloje, por moldeo un - 

an illo  guí&-hilos de porcelana o sim ilar, disponiéndose en la  ex 

tremida! opuesta, de dicha carcasa, en una cavidad adecuada pran 

ticada en la misma, un electroimán adecuado sujeto al fondo de 

la  citada cavidad por mediación de un vástago oportuno en e l que 

se introducen, con conveniente holgura, los dos p la t i l lo s  tenso 

res del d ispositivo , e l superior de lo s  cuales e stá  construido 

en un metal magnético para cue pueda ser atraído por e l electro­

imán y estándolo e l in ferior en material no magnético a f in  de - 

que no quede afectado por e l  f lu jo  del propio electroimán.

5 - .-  Perfeccionamientos en lo s tensores de h ilo s para - 

urdidores y máquinas te x t ile s  sim ilares, según la s  re iv in d icad  o 

nes precedentes,que se caracterizan por e l hecho de que la  acción 

ten3ora deJ grupo electromecánico se producirá con carácter per­

manente cuando e l electroimán se conecte a la  red pasando sucesi
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vamente a travos de un potenciómetro regulador, de un r e c t i f ic a ­

dor de selenio u otro adecuado, y de un transformador de volta­

je apto para reducir la  corriente de dicha red a una tensión de 

reducido v o lta je , pudiéndose acoplar a la  propia in stalación , - 

5. mediante la s  oportunas derivaciones de la  misma, cuantos grupos 

electromecánicos se consideren necesarios para el normal Amelo 

namiento de la  máquina, t e x t i l .

4 " .-  I3aFECCiaHdm3NT03 Eií 103 TEN30R33 PE HILOS PARA 

. URDIDORES Y MAQUINAS TEXTILES SIMILARES.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran 

con la  esencialidad propia de la  mismái

Consta l a  presente Memoria descrip tiva de s ie te  pá­

ginas fo liad as y mecanografiadas por una so la  cara y va acom­

pañada de una hoja de dibujos ac larativ o s.

Madrid,2 g  de J u lio  ¿¡e 1.9&2.
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